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IffliM PROVINCIAL DE SORIA
Subasta de fiñcas

El día 14 del próximo mes de abril, 
a las doce horas de la mañana, se<;e 
lebrará en este Palacio provincial la 
subasta de los siguientes, bienes perte 
Decientes a D.B Regina Miranda Soria, 
vecina de Fuentelaldea, agregado al 
municipio de La Revilla de Calataña.- 
zor (Soria). .

Viñas, de quinta, de cabida tres 
áreas 70 centiáreas; linda al Norte, 
camino; Sur, de duda; Este, Vicente 
del Amo, y Oeste, Bernardino Aldea; 
valorada en 25 pesetas.

Majajubas, de tercera, de cabida 
seis áreas 25 centiáreas; linda Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este, Jerónimo 
Cacho, y Oeste, herederos de Leoncio 
Isla; en 90 pesetas.

Carra Lavilla, de segunda, de cabi 
da tres áreas 30 centiáreas; linda Ñor 
te, cirato; Sur, cirato; Este, Eugenio 
Soria, y Oeste, Jerónimo Cacho; en 
110 pesetas. ■
Cañamares, de primera, de cabida 

dos áreas 21 centiáreas; linda Ñor 
te, camino; Sur, Domingo Humera; Es 
te, Matías Soria, y Oeste, Juana So 
fia; en 160 pesetas.

Ciñamares, de primera, de cabida 
una área 85 centiáreas; linda Ñor 
te, camino; al Sur, Jerónimo Cacho; 
EetefEnrique Miranda, y Oeste, Peni , 

Urquia; en 160 pesetas.
Cubo Peregacal, da tercera, de ca 

bida siete áreas; linda Norte, liegos, 
Sur, senda; Este, herederos de Juan 
Urquia, y Oeste, senda; en 75 pese 
tas. J

p *
Eras Monte, de tercera, de cabida 

cinco áreas 40 centiáreas; linda Ñor 
tei Enrique Miranda; Sur, camino, y 
^tey Oeste, camino; en 185 pesetas.

Vicario, de segunda, de cabida tres 
áreag 40 centiáreas; linda Norte, Be 

Urquia; Sur, Rufino Aldea; Este, 
arr°yo, y Oeste, cirato; en-160 pese 
tas,

Carrala Barbolla, de quinta, de ca 
•da dos áreas 90 centiáreas; linda 
9rte, Gregorio López; Sur, Jerónimo 
acho; Este,. Enrique Soria, y Oeste,

lo

VarÍ68; en 60 pesetas.
Bendito, e tercera, de cabida 

járeas 74 centiáreas; linda Norte, 
erDabé Soria, y Sur, Este y Oeste, 
6 duda; en 9Q pesetas.

Pereguelas, de quinta, de cabida 12 
áreas y 95 centiáreas; linda Norte, 
Baeilia Soria; Sur, buque; Este, Nico 
lás Miranda, y O ete, arroyo; en 170 
pesetas. *

Cafiuelo, dé tercera, de cabida tres 
áreas 50 centiáreas; linda Norte, Be 
nito Urquia; Sur, camino; Este, erial, 
y Oeste, arroyo; en 65 pesetas.

Cañüelo, de tercera, de cabida seis 
áreas 20 centiáreas; linda Norte, Jua 
na Soria; Sur, Nicolás Miranda; Este, 
erial y Oeste, arroyo; en 100 pesetas.

Camino Llano, de cuarta, de cabida 
cuatro áreas; linda Norte, camino; 
Sur, erial; Este, Celedonio Manrique, 
y Oeste, Lupicinio Soria; en 42 pe 
setas, . .

Carra Soria, de tercera, de cabida 
dos áreas 88 centiáreas; linda Norte, 
de duda; Sur, camino; Este, Jerónimo 
Cacho, y Oeste, Ciríaco Romera; en 
160 pesetas.

Maripeña, de cuarta, de cabida sie 
te áreas 60 centiáreas; linda Norte, 
Matías Soria; Sur, de duda; Este, arro 
yo, y Oeste, erial; en 114 pesetas.

Navares, de cuarta, de cabida siete 
áreas; linda Norte, erial; Sur, Este, y 
Oeste, de duda; en 74 pesetas.

Lavadero, de primera, de cabida 
una área; linda Norte, Nicolás Miran 
da; Sur, camino; Este, herederos de 
Bernardino Aldea, y Oeste, lavadero;। en 45 pesetas.

| Carra Almazán, de tercera, de ca 
bida una área; linda Norte, Vicente 
del Amo; Sur, Celedonio Manrique; 
Este, cirato, y Oeste, camino; en 35 
pesetas.

| Pico Nariz, de sexta, de cabida 12 
áreas 50 centiáreas; linda Norte, erial; 
Sur, erial; Este, Bernabé Soria, y Oes 
te, erial; en 36 pesetas. *

Vadillo, de segunda, de cabida dos 
áreas 35 centiáreas; linda Norte, arro 
yo; Sur, senda; Este, Rufino Aldea, .y 
Oeste, Ignacio Miranda; en 110 pe 
setas.

Cacera Romana, de tercera, de ca 
bida ocho áreas 85 centiáreas; linda 
Norte, cacera; Sur, arroyo; Este, Beni 
to Urquia, y Oeste, Ignacio Miranda; 
en 265 pesetas.

Raidera, de quinta, "de cabida tres 
áreas 70 centiáreas; linda Norte, arro 
yo; Sur, camino; Este, Vicente del 
Amo, y Oeste, Jerónimo Cacho; en 30 
pesetas.

' Cordel, de cuarta, de cabida siete 
áreas 50 centiáreas; linda Norte, de 
dula; Sur, Miguel Soria; Este, Matías 
Soria, y Oeste, de duda; en 54 pe 
setas. •

Valdecosera, de tercera, de cabida 
Ioclmáreas 70 centiáreas; linda Norte, 

liegos; Sur, Jerónimo Cacho; Este, 
i arroyo, y Oeste, Benito Urquia; en 125 

pesetas.
Estacada, de cuarta, de cabida 10 

áreas 30 centiáreas; linda Norte, Re 
migio Isla; Sur, de duda; Este, arroyo, 
y Oeste, Benito Urquia; en 90 pesetas.

' Estacada, de cuarta, de cabida 10 
áreas 30 centiáreas; linda Norte de 
duda; Sur, Jerónimo Cacho; Este, de 
duda, y Oeste, liegos; en 90 pesetas.

¿rafe, de quinta, de cabida cinco 
áreas 90 centiáreas; linda Nurte, Sm 
tiago, Arcija; Sur, cirato; Este, de du 
da, y Oeste, liegos; en 40 pesetas.

TabUzas, de cuarta, de cabida 18 
áreas 85 centiáreas; linda Norte y 
Sur, erial; Este, Vicente del Amo, y 
Oeste, Ignacio Miranda; en 157 pese 
tas.

Cubillo, de cuarta, de cabida cua 
tro áreas 35 centiáreas; linda Norte, 
Juana Soria; Sur, arroyo; Este, erial, 
y Oeste, Antonio Soria; en 32 pesetas.

Desillas, de primera, de cabida dos 
áreas 20 centiáreas; linda Norte, Mi 
guel Soria; Sur, Ignacia Miranda; Es 
te, arroyo y Oeste, Miguel Soria; en 
190 pesetas.

- Aijon, de tercera, cabida siete áreas 
80 centiáreas; linda Norte, camino; 
Sur, Santiago Gonzalo; Este, arroyo, 
y Oeste, camino; en 130 pesetas.

Hoyo, de segunda, de cabida 70 
centiáreas; linda Norte, Enrique Mi 
randa; Sur, José Aldea; Este, camino, 
y Oeste, arroyo; en 130 pesetas.

Panos, de cuarta, de cabida tres 
áreas 78 centiáreas; linda Norte, Sur, 
Este y Oeste, erial; en 42 pesetas.

Majuelo, de tercera, de cabida seis 
áreas 60 centiáreas; linda Norte, Igna 
ció Miranda; Sur y Este, arroyo, y 
Oeste, erial; en 120 pesetas.

Bajo Pico, de quinta, de cabida ocho 
a diez centiáreas; linda Norte, Benito 
Urquia; Sur, Este y Oeste, camino; en 
110 pesetas.

Bajo Pico, de quinta, de cabida tres 
áreas 75 centiáreas; linda Norte, cami 
no; Sur, cerro; Este, Eleuterio Rome 
ra, y Oeste, Santiago González; en 60 
pesetas. . ' .

Azajuan, de tercera, de 6 áreas 70 
ceutiáreas; linda Norte, camino; Sur, 
Santiago González; Este, arroyo, y 
Oeste, camino; en 220 pesetas. .

Praderuelas de tercera, de cabida 
cuatro áreas 90 centiáreas; linda Ñor 
te, cirato; Sur, Nicolás Miranda; Este 
y Oeste, cirato, en 210 pesetas.

; Camino Ventosa, de quinta, de cabi * 
' da cinco áreas 60 centiáreas; linda 

Norte, Francisco Marlío; Sur, Valeria
= na Soria; Este, Atanasio López, y Oes 
í te, varios; en 40 pesetas.

Chorron, de tercera, de cabida cua 
tro áreas 95 centiáreas; linda Norte, • 
ee duda; Sur, arroyo; Este, Felipe Ló 
pez, y Oeste, erial; en 85 pesetas.

Chorron, de tercera, de cabida siete 
áreas 50 centiáreas; linda Norte, Ata 
nasio López; Sur, arroyo; Este, se du 
da, y Oeste, Claudio Blanco; en 140 
pesetas.

Puente Palo, de segunda; de cabida 
tres áreas 20 centiáreas; linda Norte, 
arroyo; Sur, Rufino Aldea; Este, Jacin 
to Gómez, y Oeste, camino; en 80 pe 
setas.

Rebalbos, de sexta, de cabida 12 
áreas 50 ceuíiáreas; linda Norte, Beni 
to Urquia; Sur, Domingo Isla; Este, lie 
gos y Oeste, camino; en 46 pesetas. , 

Atalallas, de sexta, de cabida 12 
áreas; linda Norte, Sur y Oeste, liegos, 
al Este, Domingo Isla; en 46 pesetas.

Veguillae, de sexta, de cabida siete ~ 
áreas 40 centiáreas; linda Norte,'va 
ríos; Sur, liegos; Este, Domingo Isla, y 
Oeste, Atanasio López; en 38 pesetas.

B. Gamonares, de sexta, de cabida 
siete áreas 20 cantiáreae; linda Norte, 
liegos; ¿Sur, liegos; Este, de duda, y 
Oeste, herederos da Casimiro Martín, 
en 38 pesetas.

Presillas, de sexta, de cabida seis 
áreas; linda Norte, erial; Sur, Domin 
go Isla; Ebte, cinta, y Oeste, erial; en 
28 pesetas.

C. Fuentelárbol, de cabida ocho 
áreas 10 centiáreas; linda Norte, Sa 
turnino Soria; Sur, camino; Este, de 
duda, y Oeste, Atanasio López; en 34 - 
pesetas. .

Cagadero, de sexta, de cabida cin 
co áreas 85 centiáreas; linda Norte y 
Este, erial; Sur, Domingo Isla, y Oes 
te, José Verde; en 25 pesetas.

Respaldor, de sexta, de cabida seis . 
áreas 60 centiáreas; linda Norte y Oes 
te, erial; Sur, de duda, y Este, José 
Verde; en 28 pesetas. ,
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Val, de cuarta, de cabida seis áreas 
30 centiáreas; linda Norte. Francisco 
Martín; Sur, Julián González; Este, 
arroyo, y Oeste, cirato; en 110 pese 
tas.

Mastranzal, de sexta, d e cabida 
seis'áreas 40 centiáreas; linda Norte, 
cirato; Sur y Este, erial, y Oeste, Sa 
bina Ortega; en 28 pesetas.

Bólleles, de quinta, de cabida cinco 
áreas 70 centiáreas; ¡inda Norte, sen 
da; Sur, Domingo Romero; Este, Este 
ban Isla, y Oeste, de duda; en 40 pe . 
setas.

Espolón, de cuarta, de cabida ocho 
áreas 64 centiáreas; linda Norte, Bleu 
terio González; Sur, de duda; Este, 
cirato, y Oeste, Constantino Chico; en 
80 pesetas.

Ladera Cañuelo, de sexta, de cabi 
da nueve áreas 40 centiárea»; linda 
Norte, tenda; Sur, cirato; Este, Beni 
to Urquía, y Oeste, de duda; en 37 pe 
setas.

Ladera Vega, de quinta, de cabida 
17 áreas cinco centiáreas; linda Norte, 
herederos de Agapito Martín; Sur, he 
rederos de Cecilio Martín; Este, erial, 
y Oeste, duda; en 95 pesetas. "

Romanillas, de tercera, de cabida 
tres áreas 40 centiáreas; linda Norte, 
arroyo; Sur, herederos de Agapito Mar 
tío; Este, Eleuterio López y, Oeste, Sa 
bino Ortega; en 60 pesetas.

Sendas Centenales, de sexta; de ca 
bida cuatro áreas 20 centiáreas; linda 
Norte, Sabina Ortega; Sur, Aquilino 
Gonzalo; Este, Andrés Martín, y Oes 
te, Francisco Soria; en 22 pesetas.

Red, de sexta, de cabida 14 áreas 
85 centiáreas; linda Norte, camino; 
Sur, cirato; Este, herederos de Guiller 
mo Isla, y Oeste, Atanasio López; en 
52 pesetas. .

Ladera F. Prado, de sexta, de cabi 
da siete áreas 20 centiáreas; linda Ñor 
te, herederos de Leoncio Isla; Sur y Es 
te, erial, y Oeste, cirato; en 31 pese 
tas.

Camino-Muela, de sexta, de cabida 
cinco áreas; linda Norte, varios; Sur, 
camino; Este, Francisco Soria, y Oes 
te, José Verde; en 25 pesetas. .

C. Muñeca, de sexta, de cabida 11 
áreas 60 centiáreas; linda Norte, Eran 
cisco Soria; Sur; Francisco Martín; Es 
te, senda, y Oeste, camino; en 43 pe 
setas. . \ 1

Saya Romero, de tercera, de cabida 
siete áreas 50 cent’áreas; linda Norte, 
arroyo; Sur, erial; ¡Este, Sixto Soria, y 
Oeste, Francisco Martin, en 210^686 
tas.

Bajo Cordillera, de sexta, de cabida 
tres áreas 40 centiáreas; linda Norte, 
terreno; Sur, Eleuterio López, Este, 
Aquilino Gonzalo, ’y Oeste, Sabino Or 
lega; en 20 pesetas.

Rabanillo, de sexta, de cabida siete 
áreas 50 centiáreas; linda Norte y Es
te, liego; Sur, Eleuterio López, y Oes 
te, Capellanía; en 31 pesetas.

Carril, de sexta, de cabida 10 áreas 
30 centiáreas; linda Norte, Este y Oes 
te, liegos, y Sur, C. Rioseco; en 40 pe 
setas.

Bacieca, de cuarta, de cabida seis 
áreas 20 centiáreas; linda Norte, eirá 
to; Sur, arroyo; Este, Teodoro Cuenca 
y Oeste, herederos de Agapito Martín; 
en 58 pesetas.

Bacieca, de cuarta, de cabida dos 
áreas 50 centiáreas; linda Norte, arro 
yo; Sur, erial; Este, Teodoro Cuenca, 
y Oeste, Andrés Soria; en 34 pesetas.

Canañuz Carrera, de tercera, de ca 
bida cuatro áreas 20 centiáreas; linda 
Norte, camino; Sur, arroyo; Este, Ni 
colás Miranda, y Oeste, hijuela; ea 70 
pesetas.

Canteras, de quinta, de cabida cin 
co áreas; linda Norte, Sur, Este y Oes 
te, eriaí; en 35 pesetas.

Praderas, de quinta, de cabida 22 
áreas 80 centiáreas; linda Norte, sen 
da; Sur, erial; Este, Ignacio Ortega, 
y Oeste, Antonio Mtteo; en 130 pese 
tas. •

Balondos, de quinta, de cabida 28 
áreas 70 centiáreas; linda Norte, Sur. 
Este y Oeste, erial; en 160 pesetas.

Carrera Baldemondas, de tercera, 
de cabida tres áreas 80 centiáreas; lin 
da Norte, Teodoro Cuenca; Sur, arro 
yo; Este, Andrés Martín, y Oeste, he 
rederos de Ciríaco Isla; en 110 pese 
tas.

Galabachar, de quinta, de cabida 
cinco áreas 60 centiáreas; linda Ñor 
te, arroyo, Sur, erial; Este, Leoncio 
Isla, y Oeste, de duda; en 30 pesetas.

Reguera, de primera, de cabida 70 
centiáreas; Híída Norte, Sabina Orle 
ga; Sur, dehesa; Este, Francisco So 
ría, y Oeste, Teodoro Cuenca; en 135 
pesetas.

Barriobajero, de primera, de cabida 
una área; linda Norte, herederos de 
Guillermo Isla; Sur, Sabina Ortega; 
Este, calle, y Oeste, arroyo; en 135 
pesetas.

P. Baldelagómez, de tercera, de ca 
bida tres áreas 76 centiáreas; linda 
Norte, herederos de Marcelino López; 
Sur, Antonia Mateo; Este, arroyo, y 
Oeste, Cirato; en 160 pesetas^

Desillas, de cuarta, de cabida ocho 
áreas cinco centiáreas; linda Norte, 
arroyo; Sur, Benito Urquía; Este, he 
rederos de Cecilio Martín^ y Oeste Be 
nito Urquía; en 164 pesetas.

Bajo Peñas, de segunda, de cabida 
tres áreas 20 centiáreas; linda Norte, 
herederos de Jacoba Soria; Sur, here 
deros de Ciriaco Isla; Este, dehesa, y 
Oeste, camino; en 160 pesetas. "

Terrero, de quinta, de cabida 16 
áreas 65 centiáreas; linda Norte, erial; 
Sur, cirato; Este, Herederos de León 
ció Isla, Oeste, herederos de Marcelino 
López; en 90 pesetas.

Majajubas, de cuarta, de cabida 12 
áreas 80 centiárea; linda Norte, erial; 
Sur, Pablo Ropero; Estey herederos de 
Sabina Ortega,- y Oeste herederos de 
Leoncio Isla; en 146 pesetas.

Zagalollo, de quinta, de cabida tres 
áreas; linda Norte, Sur y Este, erial, 
y Oeste, Rdflno Aldea; en 15 pesetas.

Callejuela, ^de quinta, de cabida 
cuatro áreas 50 centiáreas; linda Ñor 
te, colada; Sur, herederos de Sabino 
Ortega; Este, camino, y Oeste, ca 
mino de Nódalo; en 25 pesetas.

Zagalollo, de quinta, de cabida cin 
co áreas 60 centiárea; linda Norte, ci 
rato; Sur, erial; Este, Francisco Soria, 
y Oeste, Eleuterio López; en 30 pese 
tas.

Viñas, de quinta, de cabida siete 
áreas 40 centiárea; linda Norte, cami 
no; Sur, cirato; Este, Basilia Soria, y 

Oeste, Benito Urquía; en 38 pesetas.

• Parcelas del Monte Encina
El Redal, de cabida tres áreas 36 

centiáreas; linda al Norte, .Eleuterio 
González; Sur, labores; Este, herede 
ros de Román Cacho, y Oeste, de du 
da; en 60 pesetas.

Ladera Otero, de cabida 27 áreas, 
linda Norte, término de Las Fraguas; 
Sur, Andrés Martín; Este, Jerónimo 
Cacho, y Oeste, Domingo Isla; en 570 
pesetas.

Las Venas Pedrizas de cabida 11 
áreas 41 centiáreas; linda Norte, Je 
rónimo Cacho; Sur, Felipe López; Es 
te, Andrés Martin, y Oeste, Bernabé 
Soria; en 250 pesetas.

Las Venas Pedrizas, de cabida 24 
áreas 20 centiáreas; linda Norte, here 
deros de Manuel Miranda; Sur, Felipe 
López; Este, Enrique Miranda, y Oes 
te, Nicolás Miranda; en 525 pesetas.

Fincas Urianas
Uua casa, sita en la calle Real; que 

linda al Norte, Atanasio López; al 
Sur, Ignacio Ortega; al Este, corral, 
y al Oeste, labores; valorada en 1.050 
pesetas. -

El tipo de tasación que ha de ser 
vir de base a la subasta será el fijado 
para cada finca.

La subasta que se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana será adju 
dicada a la mejor oferta presentada.

Para tomar parte en la subasta se 
constituirá previamente en la^nesa de 
subastas el depósito provisional del 
valor de cada finca que se subasta.

La subasta será presidida por el 
limo Sr. Presidente de la Excma. Di 
putación provincial D. Aurelio la Ban 
da Egido, por poder notarial otorgado 
a su favor por la propietaria de las 
fincas. Los licitadores podrán subastar 
independientemente cada una de las 
flacas, y el precio en que se les adju 
dique será hecho efectivo en la Caja 
provincial. ,

A los rematantes se les otorgará la 
correspondiente escritura dé venta 
siendo de su cuenta todos los gastos 
que origine dicho otorgamiento, el 
cual deberán presentar en la oficina 
liquidadora para el pago de los dere 
chos reales a la Hacienda Publica en 
término de treinta días o los que la 
ley señale.

El rematante que no haya efectuado 
el importe de sus adjudicaciones en el 
plazo de ocho dias, perderá el importe 
de la fianza provisional sin perjuicio 
de la acción de la vendedora para exi 
gir el cumplimiento del contrato.

A los licitadores a quienes no se les 
haya hecho adjudicación alguna se 
les devolverá el importe de la fianza 
acto seguido a la celebración de la 
subasta.

Soria 26 de marzo de 1953.—El Pre 
Bidente, A. la Banda.
188 —Derechos 930 pesetas.^

AYUNTAJIENTOS
S.O R I A ■

El Alcalde Presidente del excelentí 
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que aprobado por el

Excmo. Ayuntamiento en sesión ex 

traordinaria celebrada en el día hev 
el «Proyecto de Presupuesto extraj 
dinario de construcción de 34 vivían ■ 
das prótegidas» en esta ciudad, qu^ 
expuesto al público en las oficinas mu 
nicipales, por término de quince 
de conformidad con cuanto dispone E 
articulo 669, párrafo 2 de la ley 
Régimen local de 16 de diciembre d? 
1950, en relación con el artículo 20j 
párrafo 2, del reglamento de Haciea 
das locales, fecha 4 de agosto de 1952 
pudiendo hacer las reclamaciones j 
observaciones que estimen pertinente 
las personas especificadas en el ar 
tículo 656, núm. 1 de la citada ley,

Soria 25 de marzo de 1953,—Euse
bio F. de Velasco. 783

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en ei Boletín oficial de la pm 
vincia, se hallarán expuestos al púbil 
co en cada una de las Secretarías dt 
los Ayuntamientos que a continuaciói 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes eo 
agravio si se creen perjudicados.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

Cabrejas del Pinar, Tajueco y Qu íq  
tana Redonda.
Proyecto de.presupuesto extraordinaria

Caltojar, Castilfrío y Duruelo déla 
Sierra.

* Liquidación de presupuesto 
extraordinario de 1952.

El Royo y Renieblas.
Presupuestos aprobados por el 

Ayuntamiento pleno
Cardejón, Castejón y Jaray.

Anuncios particulares
Notaría lie D. Luciano Marín Sainz-ilmiíi

A requerimiento de D. Domingo Yu 
bero Gil y D. Lucio Leal Yubero, Jefa 
de la Hermandad local de Labradores 
y Ganaderos y encargado de la forma 
ción de la Comunidad de Regantes, 
el primero y Alcalde, el seguudo, de 
Caltojar, se ha iniciado acta de noto 
riedad por el Notario de Almazán, don 
Luciano Marín Sainz, con fecha di 
ayer, para juatifioar el aprovecha 
miento de aguas públicas, derivadai 
del río Escalóte y arroyo de Malmoril, 
verificándose las tomas en Huerta del 
Valparaíso (una en término de La Bi 
ba de Escalóte),,en Huerta de Vela, 
Barrena, Trambasaguas, Vega Berlao 
ga y Malmoril, para riego de fincas, 
por prescripción inmemorial.

Lo que se hace saber a -cuantas per 
sonas puedan obstentar algún derecho 
sobre dichos aprovechamientoe., a fio 
de que en el plazo de treinta días há 
bilee, a partir de esta publicación, 
puedan comparecer ante el Notario 
indicado, para exponer y justificar b u i 
derechos si se considerasen ..perjudi 
cados.

Lo que se hace público a los fines do 
la regla cuarta del. artículo 70 del 
reglamento para la ejecución de lavl 
gente ley Hipotecaria.

Almazán 26 de Marzo de 1953.^ 
L. Marín. - *
189.—Derechos 68 pesetas.
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